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Piden aprobación de Ley de
Gestión Integral de Riesgos

JOSE VÍCTOR RODRÍGUEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MEXICO.- A
fin de garantizar la seguridad
de la población de la zona me-
tropolitana del Valle de Méxi-
co ante evento de desastre, el

Congreso capitalino urgió al
Senado de la República apro-
bar la Ley General de Gestión

Integral del Riesgo de Desas-
tres y Protección Civil que está
pendiente desde diciembre del
año pasado.

Héctor Díaz Polanco, ti-
tular de la mesa directiva del

Congreso capitalino, solicitó
la intervención del Congreso
de la Unión para “proveer un

marco jurídico que garantice
una atención eficaz. eficiente
y coordinada ante eventuales
desastres”.

El documento que promo-
vió la legisladora local Claudia

Montes de Oca (PAN) y avaló

el pleno capitalino expone que
los ciudadanos tienen el dere-
cho avivir en un entorno segu-
ro, y con atención de las auto-

ridades de gobierno en caso de
que ocurran desastres.

Explica que, al menos en

2017, el gobierno capitalino y
sus 16 demarcaciones tuvieron

acceso a más de 2,656 millones

de pesos para atender a la po-
blación afectada en aquel año
tras un sismo que superó los
7.1grados y que afectó diversos
inmuebles.

 

o
En 2017 el
gobierno ca-
pitalino y sus
16 demarca-
ciones tuvie-
ron acceso a
más de 2,656
millones de

pesos pa-
ra atender a

la población
afectada tras
un sismo
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Antelaproliferacióndeambulanciaspriva-

dasen lametrópoli,queen algunoscasoses

dudosa su procedenciaal no contarcon los

requisitoscorrespondientes,la vicecoordi-
nadoradelabancadadeMorenaenelCon-

gresode la Ciudadde México,Guadalupe

MoralesRubio,promuevesean reguladas.

Al exponer que los tripulantesde esas

unidadesllegana operardeformairregu-

lar,con lo que se pone en riesgola salud e

integridadde los pacientes,además de

queenmuchos casos llegana cobrarhasta

sietemil 300 pesos por un traslado,reco-

noció que se tiene que legislar para que

cumplanconuna seriedenormasy requi-

sitos. La diputada morenista estuvo a fa-

vor de sancionar económicamente a los

propietariosde esas unidades, así como

remitir éstas al depósito vehicular, de no

contar con la documentación y permisos

para ofrecerun servicio legal.

Además propone que la Agencia de

ProtecciónSanitariadiseñee implemente

un programadeverificaciónpermanente

en la vía pública.

Estas unidadesqueatienden

emergenciasen la capitaldelpaís
llegana cobrarhastasietemil

300 pesospor un traslado
 

ARTURO R. PANSZA

La Prensa

Analizan diputados regular
las ambulancias piratas
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Dejectos

Ahorasi,quiendeplano
sevolóla bardafuela
exvicepresidentadela
CámaradeDiputados,
DoloresPadierna,quien
pidióladestituciónde
Sandra Cuevas,ados meses

deasumirelcargocomo
alcaldesadeCuauhtémoc.

Su argumentofue
violarsistemáticamentela

Ley y noestarpreparada
paraocuparelcargode
alcaldesa.¿Y quiénloestá?
Al menosdeberíaesperar
unosseismesesparatener
losargumentosparatal
petición-nos comentan

algunoscongresistas-.
Y ya encarrerada,

Padiernademandóque
desaparezcatodoel
personaldevíapública
delademarcación,yaque
únicamentesehadedicado
agolpear,aperseguiry a
reprimiralosciudadanos
enCuauhtémoc.

“Cuandoalguienseñala
conundedo,haytresmás

queloapuntan”,yPadierna
—nos comentan nuestros

confidentesdelcongreso
capitalino-seleolvidaque
haytresalcaldesquenohan
dadobuenosresultados

con laseguridadysi no,
habráquepreguntarlea
losvecinosdelasalcaldías

deGustavoA.Madero,
Tláhuac Iztapalapa,
endondeapesardelos
esfuerzosdelGobierno

Capitalino,siguenenlos

principaleslugaresde

Inseguridad.actual
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Incendios se
incrementan
105% en 2021

EL AUMENTO OBEDECE A LAS
CONDICIONES DE SEQUÍA POR
EL FENÓMENO ENOS-NIÑA

POR CINTHYA STETTIN

PAISQELHERALDODEMEXICO.COM

 

Este 2021, los incendios en
suelos de conservación en la
CDMX incrementaron 105por
ciento respecto alaño anterior,
de acuerdo con la Secretaría
del Medio Ambiente.

En su tercerinforme deac-
tividades, entregado al Con-
greso capitalino,latitularde la
dependencia, Marina Robles,
puntualizó que es debido a
las severas condiciones de
sequía generadas por la in-
fluencia del fenómeno climá-
tico ENOS-Niña.

“Estoha incidido en latem-
peratura y bajas precipitacio-
nes de diversas regiones del
país,favoreciendo lagenera-
ción de incendios”,puntualizó.

De acuerdo con sus propias
estadísticas, la Sedema había
logrado disminuir los incen-
dios 49 por ciento de 2019 a
2020, después de pasar de

cuatro mil 352.04 hectáreas
ados mil 232.79 afectadaspor
ellos. En 2021, la afectación
ha sido de cuatro mil 580.51
hectáreas, 5 por ciento más
que hace dos años.

Las alcaldías de Tlalpan y
Milpa Alta representan 91por
ciento de la superficie afecta-
da por incendios durante este
año,pues se contabilizaron mil
563,loquedejóun áreaafecta-
dadecuatromil 175hectáreas.

El 9 por ciento restantes
se divide entre Xochimilco,

con
Magdalena Contreras,con llo;
GAM, con 102;Tláhuac, con 31;
Cuajimalpa,con tres,y Alvaro
Obregón e Iztapalapacon una,
respectivamente.

En este informe se destaca
que el programa Reto Verde,
el cual propone incrementar
las áreas verdes en zonas ur-
banas, asícomo reventar las
zonas de suelo de conserva-
ción, superó la meta de plan-
tar lO millones de árboles y
otras plantas. Desde julio se
cuenta con más de 15millo-
nes de arbustos, herbáceas y
cubresuelos dispuestos en las
16alcaldías.

BRIGADAS
CONTRA
INCENDIOS
HAY EN LA
DM.

EVENTOS,EN
SUELOS DE

CONSERVA-
CIÓN DE LA
CAPITAL.

CASOS DE
FUEGO

* Paramitigar-
los se aplicael
Protocolopara
laAtenciónde
Incendiosde la
CDMX.

* Busca
eficientarla
comunicación
y laatención
porpartede las
autoridades.

* También,

incorporar
estrategias
específicasde
zonas detran-
siciónurbana.
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Advierten en Tlalpan
aguda crisis de agua

ALFA GONZALEZ SOLICI-
TA HASTA 36 MILLONES DE
PESOS PARA ABASTECER
A TLALPENSES EL RESTO
DEL AÑO

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MEXICO.- La po-
blación de las 71colonias y todos
los pueblosdelaalcaldíaTlalpan
queseabastecendeaguaatravés
del servicio de pipas están ante
una próxima crisis hídrica, ya
queeldesfalcodela administra-
ción de Patricia Aceves puso en
riesgo la garantía de estedere-
cho humano.

“El recurso que nos dejó la
anterior administración para
esterubro sólo alcanzapara esta
semana,por lo que he solicitado
para la Secretaría de Finanzas
una ampliación presupuestal de
36 millones de pesos para afron-
tar este problema durante los
meses de noviembre y diciem-
bre”, declaró la actual alcaldesa

deTlalpan,Alfa GonzálezMaga-
llanes,enun mensajeasusgober-
nados sobre elproblema deesca-
sezdeaguaen lademarcación.

Como el aguaes un temare-
currente en laalcaldía,ya seapor
la cantidadde fugasvisibles que
provocan encharcamientos en

las callesopor lafaltadellíquido
en distintas zonas, la alcaldesa
recordó que la mayoría de los di-
putados del Congreso de la Ciu-
dad de México presentaron un
punto de acuerdo para que Alfa
incrementara el programa de
pipas. Ante ello, la mandataria
local refirió que “hoy también
pido al Congreso su interven-
ción y que hagan uso de sus bue-
nos oficiospara que se autorice
la ampliación presupuestal que
he solicitado”.

La ampliación presupuestal
la solicitó Alfa González para

no comprometer en este 2021

presupuesto del próximo año.

Entre otras situaciones, la al-

caldesa también manifestó que
los piperos han demostrado su
colaboración, por el miedoa las
acciones que los ciudadanos in-
conformes pudieran hacer con-
traellosalnotarlafaltadeagua.

En Tlalpan, tanto Alfa y ex-
concejales sin partido como
Lied Miguel, desdemayo denun-
ciaron que el líquido se llegó a
utilizar como botín político du-
rante la gestión Patricia Aceves,
además que al no supervisar al
personal de distribución pro-
pició que se hiciera un negocio
entrelos vecinosdesesperadosy
los valvuleros.

colonias y to-
dos los pue-
blos de la
alcaldía, en
rricio

map se re-
quieren para
afrontar es-
te problema
durante no-
viembre y di-
ciembre

 
La nasarán sedientos en Tlalnan. si no llecan los anovos
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Apoyo para grupos de
alumnos nivel básico
Las secretaríasde Salud y de Educación,
Ciencia, Tecnología e Innovación del go-
bierno capitalino,fueron exhoriadas por

Congreso de la Ciudad de México a imple-
mentargruposdeapoyo escolarparael tra-
tamientodelas secuelaspsicoemocionalesy
psicosocialesen los alumnos de educación
básica,derivadas del confinamientopor la

pandemiaprovocadapor el Covid-19.
La diputadadel grupo parlamentariode

Morena,Adriana María

de los Monteros García,recibióel apoyo de

representantespopulares para avalar su
puntodeacuerdo,enelqueexpusoquepara
evitarel mayor númerode contagiospor el
coronavirus,las autoridadesa nivelmundial
llevarona caboel confinamientoobligatorio
y Méxicono fuelaexcepción,con sus conse-
cuencias R.Pansza
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Buscan la

protección a
veterinarios

Elmaltratoanimalesun te-

magraveen lametrópoli,al

igualquelaviolenciaejerci-
da a los médicosveterina-

riosporpartedelosdueños
de mascotas,quienesdes-

cargansu frustraciónconel

profesional,al pensar que
por culpade ellosse mue-
ren,establecióla coordina-

dorade laasociaciónparla-

mentaria Mujeres Demó-

cratasen el Congresode la

CiudaddeMéxico,Elizabeth

Mateos Hernández, quien
estáa favorde reformarar-

tículosde la Ley Federalde

Sanidad Animal, para ga-
rantizar condiciones ade-

cuadasparalaprácticapro-
fesionalde los veterinarios

zootecnistas.

Fundamentó que esos

profesionalesson clavepa-

raelcuidado,laseguridady
el bienestaranimal,asíco-

moparaelcontroldela re-

produccióny para la pre-

vención,diagnósticoy tra-
tamientodelasenfermeda-

des de los animales de

compañía.

De ahí que expusiera

que es innegableque los
médicosveterinariosdeben

contar con tratodigno y res-

petodequienesloscontrata
paratratara susmascotaso

cualquierotroanimal.

 
Los veterinarios

zootecnistas son clave

para el cuidado,la segu-
ridad y el bienestar ani-

mal /SEDESA

La diputadalocal,me-

dianteuna iniciativa,pro-
mueve en el recinto de

Doncelesy Allende,el adi-
cionarlas fraccionesXXVII

y XXVII recorriéndoselas
subsecuentes,al artículo6,

un artículo2 bis y un pá-

rrafosegundoalartículo165

de la Ley Federalde Sani-
dadAnimal.

Sustentóque la idea es

garantizarnosóloelbienes-

taranimal,sino lasadecua-

das condiciones para la

prácticaprofesionalde los
médicos.
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Exigen accionespara
evitaraccidentes
por el huachicol

Ducitosde Petróleos

Mexicanos son vulnerables
a ser identificadospor

grupos de criminales

] presidentede la Comisión de

ProtecciónCivil y Gestión Inte-

graldeRiesgosdelCongresode
la Ciudad de México, Héctor

Barrera Marmolejo, alertó que

en la capitaldelpaís,al igual queen otras

entidades,hay de manera subterránea

ductos de PetróleosMexicanos (Pemex)

convulnerabilidada ser identificadospor

criminales,quemás allá del contrabando

de gasolina o diésel,la labor de excava-

ción clandestinapuede causar explosio-

nes de impacto.

Por ello,el diputadopanista propuso

queintegrantesdelPoderLegislativolocal
tenganunamesadetrabajoconel coman-

dantede la GuardiaNacional,Luis Rodrí-

guezBucio,y la jefadeGobierno,Claudia

Sheinbaum Pardo, para abordar todo lo

relacionadoa la seguridadenductosdela

empresaproductivadelestadoinstalados
en la metrópoliy las accionesque se de-

ben llevara cabo,paraevitarelhuachico-

leoy con ellopreveniraccidentesfatales.

Luegode la explosión ocurridala se-
mana pasada en Puebla en una toma

clandestina,el integrantede la bancada

delPAN enelórganodeliberativode

oposición en materiade proteccióncivil.

“Alí tenemosel ejemplode la Línea12

delMetro,no lediomantenimientoy hace

unos meses se cayó con saldo de 26

muertosy varios heridos,dondeaún no

hay una indemnizaciónni justicia”.

BarreraMarmolejo,al anticiparsea la

proteccióncivildelas familiascapitalinas

que viven aledañas a ductos de Pemex,

Más allá del huachicol,la labor de

excavaciónclandestinapuede causar
explosiones de impacto/LuisA.BARRERA

susceptiblesal saqueodecombustiblepor
partedebandasdelhuachicol,promueve
la mesa de trabajoconjuntaentre el Con-

greso local,el comandanteRodríguezBu-

cio ClaudiaSheinbaum.
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EI

REBELIÓN EN LA GN
huo

na rebeliónsegestaal inte-
rior de la GuardiaNacional
(GN) y la Secretaríade la
DefensaNacional(Sedena).

Se trata de un contin-
gentede más de 9 mil elementosde la
PolicíaFederaldeCaminos(PFC),incor-
poradosa la GN.

Están inconformes porque el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador
instruyó al titularde la Sedena,Luis Cre-

sencio Sandoval,desaparecerla corpo-
racióndefinitivamente.

Serán reemplazadospor una impre-
parada Policía Militar en un proceso que
concluiráel próximo año y donde tam-
bién hay resistencias.

Conel surgimientode laGuardiaNa-
cional -de mando civil-, la PFC fue in-

corporadaa la DirecciónGeneralde Ca-
rreterase Instalacionesde la GN.

Esedesplazamientoya inicióen Jalisco
y Guanajuatoparaampliarsea todoelpaís.

Logravedetodoesqueno se hamo-
dificadoelArtículo21de la Constitución
que estableceel mando civil de la Guar-

dia Nacional.En consecuencia,tantoLó-
pezObrador,comoeltitulardelaSedena
y el comandantede la GN, Luis Rodrí-
guez Bucio,han violado la CartaMagna.

Ante ello, los policías afectadosse
han organizadoparaampararsefrentea
decisionesalmargendela ley y la Cons-
titución. También tienen considerado
acudir a la Comisión Nacional de Dere-
chosHumanos(CNDH).

La ley y la Constituciónestádesu la-
do.De esono hay duda.Seoponena que
elPresidenteacabeconelúltimobastión
civil de la GuardiaNacional.

Enloshechos,lasdecisionesoperativas
quese aplicanen la corporaciónproceden
de la Sedenadesdehacemás deun año.

La PFC tieneuna historiade 93 años

ensu desempeño.A laPolicíaMilitarque
los suplirá ledieronun curso similar a los

delinstitutopatrulla.Todoapuntaa que
las carreterasy aeropuertosdel interior
dela Repúblicaquedaránamerceddela
delincuencia organizada. Los militares

son disciplinados,pero no significa que
esténde acuerdo.

PROSPECCIÓN...Si no hay cambios,
los movimientos en las unidades admi-

nistrativasdel Congresode la Ciudadde
México se concretaránen diciembre.En
dondese daporhechoelcambioesenel
áreadeComunicaciónSocial.

Twitter: Joel Saucedo

saucedosjeyahoo.com.mx
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EN LA CAPITAL

Reforzarán
seguridad a
periodistas

SANTIAGO JIMÉNEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MEXICO.- El
integrantede la Comisión de
Protección a Periodistas del
Congreso de la CDMX, Na-
zario Norberto Sánchez, se

comprometió a trabajarpara
reforzarla legislacióna finde
detenerde una vez por todas
las agresionescontra los co-
municadores,así como la im-
punidad en los crimenes que
por tantotiempoha sido una
constanteen elmundo y tam-
biénen nuestropaís.

De acuerdo con organis-
mos civiles, más de mil 200

periodistasfueronasesinados
en elmundo enteroy cercade
9 de cada10 casos siguen sin
resolverse, tan sólo entre los
años de2006 a2020.

El legisladordestacóque
el 2 de noviembre, es el Día

Internacional para PonerFin
a la Impunidad de los Críme-
nes contra Periodistas, ya
existe un compromiso tanto
de los legisladores capitali-
nos, federales y el Gobierno
federal para ser defensores
de los comunicadores y pro-
tegersus derechos humanos.

comunicado-
res han sido
asesinados
en el mundo

CASTIGO

Lo
“Al mismo
tiempo, po-
dremos trazar
el camino a
fin de que es-
tas muertes
no queden sin
castigo”

 

* 2

 
LJ

| *

Se acuntalará su protección, ofrecen
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CONGRESO CAPITALINO

Analizarán diputados regular
las ambulancias particulares

ARTURO R.PANSZA

Los tripulantesponenen riesgola
integridaddelos pacientesy llegana
cobrarhasta7,300pesos por traslado

ntela proliferacióndeambu-
lanciasprivadasenla metró-
poli,que en algunos casos es
dedudosa su procedenciapor
no contar con los requisitos

correspondientes,la vicecoordinadorade
labancadadeMorena enelCongresodela
Ciudad de México, Guadalupe Morales
Rubio,promueveque sean reguladas.

Al exponerque los tripulantesde esas
unidades llegana operarde forma irregu-
lar,con lo que se pone en riesgo la salud e
integridadde los pacientes,además de
queenmuchoscasoslleganacobrarhasta
7mil 300 pesos por un traslado,reconoció

que se tiene que legislar para que cum-
plan con una serie de normas y requisitos.

La diputadamorenistaestuvo a favor

cióncon laSecretaríadeSeguridadCiuda-
dana(SSO),diseñee implementeun pro-
grama de verificaciónpermanenteen la
vía pública,paravigilarlacorrectaopera-
ción de esas unidades móviles.

MoralesRubioinsistióqueantela forma
deactuardelasdenominadasambulancias
“patito”,quevulneraelderechoa lavida,a
la salud y a la economíade las familias,es

necesarioy urgentefortalecerla regulación
paragarantizarque quienesconduzcan esas
unidadesprivadascumplancon todas las
normas y requisitosnecesarios.

En su iniciativa,se expone la necesi-
dad de adicionar un segundo párrafoal

50 Ley y una frac-
ción XXI al Artículo 251de la Ley de Mo-
vilidad,ambas de la Ciudadde México.

Además,se proponeque la Agenciade
ProtecciónSanitaria(APS),en coordina-
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Expuso que los responsables del ma-
nejode las ambulancias estánobligadosa
presentarelAviso de Funcionamientoan-
te la APS del Gobiernode la Ciudad de
México y obtener el dictamen técnico

emitido por ese órgano.
Asimismo,obtenerpor partede la Se-

cretaríadeMovilidad(Semovi)lasplacasde
circulación especiales para ambulancias,
asícomocumplirconlapresentacióndeso-
licitudporescritoy contarconeldictamen
técnicoanualvigenteemitidoporlaAPS,el
cualse emitesiempre

conla"NormaOficialMexicanaNOM- 034-
SSA3-20B, Regulación de servicios de
salud.Atenciónprehospitalaria”.

Tambiénestáel hechode que se tiene
que contarcon las licencias tipo “E”para
operarvehículos especializados,talesco-
mo ambulancias.

La legisladora,al fundamentarla inicia-
tivaque se remitióa las ComisionesUnidas
de Salud y MovilidadSustentableparasu
análisisy discusión,dijoquela ideaesque
las ambulanciasprivadascumplancon to-
das las normas y requisitosnecesarios,tan-

todelaunidadquemanejancomoenlaca-
pacitacióndelpersonal,conelpropósitode
quese dejede lucrarcon la salud de los ha-
bitantesde la urbe.

Consideró prudente establecer una
sanciónde 500 a 680 veces la Unidadde
Medida y Actualizaciónde la Ciudad de
México vigente (86.88 pesos mexicanos.
AD
se remitiráelvehículoaldepósitocuando
no se tenganlas placas correspondientes.

ExplicóquedeacuerdoconlaOrganiza-
ciónMundialdelaSaludserecomiendate-

VERIFICACIÓN PERMANENTE
AAA

PROPONEN QUE la Agencia de Protección Sanitaria y la SSC diseñen e
implementen un programa de verificación permanente en la vía pública,
para vigilar la correcta operación de esas unidades móviles

2018,se teníaun reportede487,sin distin-

guir entrepúblicasy privadas,registradas

conel númerode placade circulacióny el
tipodeservicioquebrindanantela Semovi.

“Durantelos últimosañoshan prolifera-
doambulanciasprivadasqueoperandefor-
ma irregular,poniendoen riesgola saludy
la integridadde los pacientesal no cumplir
con todos los requisitosestipuladosen la
ley,y enmuchoscasoslleganacobrarhasta
7 mil 300 pesosporun traslado.

"Y no acaba allí,sino que,en lugar de
realizarel traslado hacia un hospital pú-
blico,o el más cercano,llevan a los pa-
cientesa clínicas privadas donde tienen
arreglos para recibirciertacantidaddedi-
nero por el número de personas que tras-
ladan”,denunciólarepresentantedeldis-
trito10de Venustiano Carranza.
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